
DECRETO Nº  28/1997
 

VISTO: la nota de la Intendencia Municipal de fecha 11/9/97, por la cual solicita anuencia para
exonerar al Club Ciclista y Soc.  Barrio Artigas, del pago de las tasas municipales de los inmuebles de
su propiedad, padrones Nros. 8063, 7989 y 8435.-
 
RESULTANDO: que la citada institución tiene personería jurídica reconocida ante el Ministerio de
Educación y Cultura con fecha 23/10/73 como Asociación Civil.-
 
CONSIDERANDO 1) Que en el padrón Nº 8435 funciona la Policlínica Municipal lo cual significa un 
importante aporte a la salud de la población.-
 
CONSIDERANDO 2) Los informes favorables de la Comuna y Comisión de Hacienda y Presupuesto de
esta Junta.-
 
ATENTO: a lo antes expuesto, LA JUNTA DEPARTAMENTAL
 

DECRETA
 

ARTICULO 1º)  Concédese anuencia a la Intendencia Municipal para exonerar al Club Ciclista y Social
“Barrio Artigas” del pago de la tasa general municipal correspondiente a los padrones Nros. 8063, 7989
y 8435 de la primera sección catastral de nuestro departamento.-
 
ARTICULO 2º) Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos, comuníquese, etc.-
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS QUINCE DÍAS  DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.-
Nota. Este decreto contó con 25 votos.-
 
       W. RODRÍGUEZ ÁVILA                               RAQUEL ANCHETA
             Secretario                                                     Presidente


